
ORDENANZA NÚMERO 5.231
VISTO el Expediente N° 16.926/2026 C.D. (Archivo N° 437/2023) “DM” 706/2023. DELEGACIÓN MUNICIPAL CHILLAR. R/Nota pedido de autorización para el uso del predio del viejo matadero de Chillar (Obra Salamone), con la finalidad de realizar destrezas criollas, en foja se adj. copia de Entidad de Bien Público.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CONVALÍDASE el Contrato de Comodato, registrado ante la Subdirección de Despacho bajo N° 7099, de fecha 24/11/23, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que como Anexo integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
09/04/2026.-sm-
ANEXO A LA ORDENANZA N° 5. 231/2026
REGISTRADO en la Subdirección

de Despacho bajo el número:
                     7099                         .

CONTRATO DE COMODATO
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal Sr. Federico Hernán BERTELLYS, DNI N° 16.586.408, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 424 de la ciudad de Azul, CUIT N° 30-99900360-1, en adelante "EL COMODANTE", por una parte, y por la otra la: "Agrupación Criolla de Chillar" representado en este acto por la Sra. María Victoria AGUILAR; DNI Nº 27.532.966, en su calidad de Presidente, constituyendo domicilio en calle Dr. Trelles N° 1260 de la localidad de Chillar, en adelante "EL COMODATARIO" se conviene en suscribir el presente contrato, con ajuste a las siguientes cláusulas y condiciones:
PRIMERA: EL COMODANTE da en comodato al COMODATARIO una fracción de campo de la Municipalidad de Azul, con denominación Ex Matadero Municipal de Chillar, designada catastralmente en la Localidad de Chillar-Circunscripción VII- Sección B- Quinta 2- Fracción 1- Parcela n°7a- Partida Nº 006-47.000.-Con entrada sobre Calle Facundo Quiroga de las Sección Quintas, se adjunta en fs. 2 y fs. 3 Plano con las medidas correspondientes al Predio y Autorizadas, la cual no incluye la parte Edilicia denominado "Ex Matadero Chillar", para ser utilizadas por EL COMODATARIO.

SEGUNDA: EL COMODATARIO destinará el inmueble exclusivamente al desarrollo de actividades inherentes a su objeto social: 

a) Preservar las costumbres y tradiciones criollas argentinas, a través de eventos culturales y sociales. 

b) Ser un espacio propicio para que jóvenes y adultos entrenen habilidades en deportes y disciplinas criollas típicas. 

c) Dictar cursos, talleres y seminarios relacionados con las temáticas atendidas por la institución. 

d) Representar a la localidad de Chillar en otras ciudades. 

Las tareas antes descriptas se realizarán de manera autogestionada, con recursos propios, sin subordinación técnica, jurídica y económica de otras empresas. 

El incumplimiento de esta carga dará derecho a EL COMODANTE a resolver el contrato. 

TERCERA: EL COMODANTE entrega el inmueble en este acto, en perfectas condiciones de uso al COMODATARIO libre de toda ocupación y sin oposición de terceros. EL COMODATARIO lo recibe de conformidad, obligándose a adoptar las medidas necesarias para su custodia conservación y mantenimiento, formulando expresa renuncia a cualquier acción o reclamo relacionado con la misma, mientras dure el presente contrato. EL COMODATARIO reconoce en forma expresa que la cosa comodatada es de exclusivo dominio del COMODANTE y que la recibe gratuitamente en préstamo de uso. 

CUARTA: EL COMODATARIO será exclusivamente responsable de cualquier daño material, físico o moral que pudieren sufrir las personas que trabajen en el inmueble y no tendrán derecho a reclamo alguno a EL COMODANTE. En el caso de que algún reclamo o demanda se ejerciera contra EL COMODANTE y la misma prosperara, EL COMODATARIO deberá restituir a EL COMODANTE todos los gastos, costos y costas que hubiere efectuado. 

QUINTA: El plazo de duración se establece por el periodo comprendido entre el 01 del mes de octubre de 2023 hasta el día 31 de septiembre de 2028, por lo que a su vencimiento se operara de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. En caso de incumplimiento del presente contrato, a criterio del COMODATARIO deberá desalojar el inmueble, procediendo a la entrega del bien a EL COMODANTE en perfectas condiciones de conservación.  No obstante, y tratándose esta tenencia de carácter precario, conforme lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 9.533, el presente acto es de carácter revocable en cualquier tiempo por decisión de la autoridad municipal y se resolverá en los términos explicitados precedentemente.- 

SEXTA: Las partes de común acuerdo convienen expresamente que, al término del presente contrato, podrá convenirse una opción de prórroga del mismo por un término igual al pactado y en las mismas condiciones explicitadas en este acto. 

SÉPTIMA: EI COMODATARIO tomará a su cargo el abono de los servicios (luz, gas, teléfono, agua) que pudieran recaer sobre el inmueble o sobre cualquier otro que se instale a su requerimiento. 

OCTAVA: EL COMODATARIO no podrá: 

a) Efectuar mejoras y/o construcciones en el inmueble sin autorización previa del COMODANTE. En caso de ser autorizadas, deberán ser de tal entidad que posibiliten ser retiradas del inmueble sin desnaturalizarlo al momento de la entrega que del mismo realice el COMODATARIO. 
b) En caso de que las mejoras hubieran sido ejecutadas sin autorización de la Municipalidad, ésta podrá exigir la restitución del inmueble en las condiciones originarias. 
NOVENA: El presente, podrá resolverse antes de su vencimiento en caso de que el COMODATARIO no cumpliera con cualquiera de las obligaciones asumidas en este contrato de comodato, quedando constituido en mora automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. EI COMODANTE podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de este contrato sin perjuicio de su derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que correspondan. 
DÉCIMA: Este contrato es intrasmisible, quedando expresamente prohibido la cesión parcial o total de sus derechos u obligaciones. 
DÉCIMA PRIMERA: EI COMODATARIO se compromete a autorizar el uso del espacio para reuniones y eventos deportivos, religiosos, educativos y de recreación organizados por la Municipalidad o por otras instituciones que designe de Delegación Municipal de Chillar, siempre que se asegure la conservación del estado del predio. 
DÉCIMA SEGUNDA: El presente, podrá resolverse antes de su vencimiento en caso de que el COMODATARIO no cumpliera con cualquiera de las obligaciones asumidas en este contrato de comodato, quedando constituido en mora automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. EL COMODANTE podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de este contrato sin perjuicio de su derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que correspondan. 
DÉCIMA TERCERA: Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de Azul siendo a tal efecto válidas y eficaces las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se efectúen con motivo de este contrato, en los domicilios constituidos por las partes en el encabezamiento del presente. 
En prueba de conformidad, se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los 24 días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.

Firman al pie: el señor intendente municipal del partido de Azul, Federico Hernán BERTELLYS, y la señora Presidenta de la “Agrupación Criolla de Chillar”, María Victoria AGUILAR.
FUNDAMENTOS

VISTO el Expediente DM – 706/2023, donde la “Agrupación Criolla Chillar” solicita en comodato un solar ubicado sobre la calle Quiroga Circ. VII Secc. B Qta. 2 Fracc. 1 Parcela 7a Partida 006-4700.
Y CONSIDERANDO
Que motiva su solicitud en la necesidad de garantizar, por un periodo de tiempo, un espacio físico apto y suficiente para la práctica de deportes y disciplinas criollas para asegurar y preservar las costumbres y tradiciones rurales.

Que además el espacio será utilizado para dictar cursos, talleres y seminarios relacionados a las disciplinas criollas tradicionalistas. 
Que el espacio pretendido será el ámbito propicio para celebrar encuentros artísticos folklóricos. 
Que la Dirección de Relaciones con la Comunidad certifica que la entidad observa lo apuntado en la Ordenanza N° 4 257 y se encuentra inscripta en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público mediante Decreto Municipal N° 1.385/2022. 
Que la Dirección de Regularización Dominial identifica la porción pretendida de la Circ. VII Secc. B Qta. 2 Fracc. 1 Parcela 7a Partida 006-4700.- de nuestro Partido. 
Que conforme lo previsto por el art. 56º de la LOM ("Para las transferencias a título gratuito, o permutas de bienes de la Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a órganos del Estado Nacional, Provincial o Municipal"), es necesaria la autorización del Concejo Deliberante. 
Que atento lo informado sobre el valor social y cultural que representan las actividades tradicionalistas donde la institución desarrolla y permite a sus miembros salvaguardar costumbres y tradiciones gauchescas que aseguren e incrementen el acervo cultural de nuestro Partido.
Que, a la hora de la renovación del contrato de comodato, desde la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública se recomienda tomar en consideración el cabal cumplimiento de las cláusulas contenidas en dicho contrato, teniendo especialmente en cuenta que la entidad se debe hallar debidamente al día como persona jurídica de bien público.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA N° 5.231/2026
